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VISTOS: : Lo dispuesto en el artículo No 1, de 1967,
Orgánico de la Subsecretaría del Trabajo; en el DFL No
2 de 1990 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social;
Art. 40 inc. 2 y art 70 letra b) del Estatuto Administrativo
cuyo texto refundido, sistematizado y coordinado fue
aprobado por DFL No 29 de 2004 del  Minister io de
Hacienda; Ley 18.575, Orgánica Const i tucional  de
Bases Generales;  la resoluciÓn No 520 de 1996 de
Contraloría General  de la Repúbl ica y la Ley 20.083 que
f i ja el  presupuesto del  sector públ ico para el  año 2006.

CONSIDERANDO:

1.-  Que,  se encuentra vacante e l  cargo
Jefe de Div is ión grado 4o de la  E U.S.  de
Subsecretaría del Trabajo

2.- Que el cargo antes mencionado es de
exclusiva confianza.

3 -  Que e l  señor  RODNEY BELMAR
ALTAMIRANO, posee los requisi tos necesarios para
desempeñar el cargo.
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Nómbrase a  contar  de l  1  de  abr i l  de  2006 como Je fe
de D iv is ión .  g rado 40  de  la  E  U.S .  en  la
Subsecre tar ía  de l  T raba jo ,  a  don RODNEY
BELMAR ALTAMIRANO,  Abogado,  ru t :
11.481.315-K.

Por razones impostergables de buen servic io,  la
persona que se nombra asumirá sus funciones en
la fecha indicada. de conformidad con lo dispuesto
en e l  a r t ícu lo  160 de  la  Ley  No 18 .834,  de  1989,  tex to
actual izado por D.F.L 2912004 del  Minister io de
Hacienda.
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3- Se deja constancia que el señor PFLMAR ALTAMIRANO tiene registrada sudocumentación en contraloría General de h República. .. , .,í,.:,.-
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4' lmpútese el gasto que demande ta pte. resor"&#a¡ l tem 1S.01.01.21.01.001"Personal de Planta", del presupuesto para la Subsecri*áría del Trabajo para el año
2006.
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ANÓTESE, REG|STRESE, TÓn¡Tse RAZÓN, coMUN|QUESE .
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l-o que transcribo a usted,

Saluda a usted,

para su conocimiento.
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